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Introducción

En años recientes, en México y en el mundo, se ha abierto un debate político, social e intelectual, acerca de cuál es el mejor régimen para alcanzar la igualdad y la no-discriminación entre las religiones y hacia las religiones. Algunos sostienen que un Estado que respete ilimitadamente y sin ningún tipo de restricciones la libertad religiosa es la mejor opción para el desarrollo de todas las opciones espirituales y confesionales. Otros, por el contrario, piensan que la mejor manera de garantizar no sólo la libertad religiosa, sino la igualdad entre todos los creyentes, es un Estado laico o secular, que regula los actos sociales que emanan de las creencias religiosas y no privilegia, aunque tampoco se opone a alguna religión. En este trabajo intentaremos mostrar cuáles son los condicionamientos, sobre todo de índole doctrinal, que pueden impedir la construcción de un verdadero Estado laico en nuestro país. 
La experiencia europea continental y el conflicto Estado-Iglesia católica.
En los países de mayoría católica se mantiene una doctrina eclesiástica de la libertad religiosa, basada en la idea de dos sociedades soberanas. De esa manera, la gran diferencia entre el desarrollo de la noción de libertad religiosa entre los Estados Unidos de América y Europa continental (y por supuesto en México y América Latina, que es el tema que nos ocupa), es la existencia de una Iglesia, cuya doctrina la lleva a oponerse radical y rotundamente a cualquier idea de separación Estado-Iglesia o de libertad al resto de los cultos. El desarrollo de la noción de libertad religiosa se dará entonces en estos países a pesar y por encima de la Iglesia católica. Así por ejemplo, sólo después de la Revolución francesa, con la firma del Concordato de 1801 arrancado al Papa por Napoleón Bonaparte, se instituirá en Francia el régimen de "cultos reconocidos" (católico, luterano, reformado e israelita) a los cuales se les reconocerá el derecho al ejercicio público de culto, reduciendo el resto de las confesiones a un asunto privado. Esto significa que el desarrollo de esta noción está ligado en los países mayoritariamente católicos al problema de las relaciones entre el Estado (el liberal por supuesto) y la Iglesia católica.


La clave para entender esta relación y en consecuencia el desarrollo particular de la noción de libertad religiosa en los países de mayoría católica es la doctrina de la Iglesia en tanto que sociedad perfecta. Como sostiene uno de los especialistas católicos más prestigiados en la materia, Monseñor Roland Minnerath,


"La doctrina de la Iglesia-sociedad perfecta... al responder a las limitaciones específicas de la época del absolutismo, después del liberalismo, permanecerá fiel al principio unificador de las dos economías de la naturaleza y de la gracia, convirtiéndose la antigua distinción de los `dos poderes' en el seno de una única sociedad cristiana en una distinción de `dos sociedades'. La sociedad espiritual y la sociedad temporal han sido deseadas por su Autor común, independientes una de otra, pero también jerarquizadas en razón de la desigual elevación de sus fines para desempeñar el papel que les es asignado a cada una en el diseño salvífico de Dios."


El problema, como sostiene Minnerath, era que esta noción central del derecho público de la Iglesia, al responder esencialmente a las luchas anti-protestante y anti-absolutistas del siglo XVIII "se convertía casi inmediatamente prisionera de un sistema de pensamiento integralista, que hacía difícil a la vez su profundización eclesiológica y su receptividad fuera de las fronteras de la Iglesia católica."
  De esa manera, a la fórmula liberal de "la Iglesia libre en el Estado libre", expresada por Cavour, los Papas católicos le oponen la de una relación de igualdad jurídica entre Estado e Iglesia, e incluso de subordinación del orden material al espiritual. Desde Pío IX hasta Pío XII se impone y se desarrolla en la Santa Sede la noción de Iglesia como sociedad perfecta "porque, por la expresa voluntad y por gracia de su fundador, ella posee en sí misma todos los recursos que son necesarios a su existencia y a su acción". Pero, como algunas cosas tienen que ver con las dos jurisdicciones civil y religiosa, la Iglesia sostiene que "el orden temporal se subordina al orden espiritual `según un sistema de relaciones análogo con el que, en el hombre, constituye la unión del alma y el cuerpo'." La consecuencia de este razonamiento es que la Iglesia católica "se niega abiertamente, por derecho y por deber... a plegarse a las exigencias cambiantes de los asuntos civiles. Porque `la constitución y la organización de la sociedad cristiana son totalmente inamovibles'. Y no corresponde a la Iglesia ‘renunciar a las condiciones de verdadera libertad y de soberana independencia de las cuales la Providencia la ha abastecido en el interés general de las almas'."
  

Libertad de Iglesia o libertad religiosa


El problema central de la doctrina de la sociedad perfecta es que se centra en la libertad de "la Iglesia", no de "la religión". En la medida que la Santa Sede identifica la libertad religiosa con la libertad exclusiva de la Iglesia católica, el razonamiento no tiene posibilidad de llegar a un entendimiento cabal con la sociedad civil. Es sólo hasta el surgimiento de los estados totalitarios que el magisterio eclesial comenzará a abandonar progresiva y lentamente el tema de las libertades eclesiales para desarrollar el de las libertades fundamentales del hombre. Ya no se trata de ver esta defensa de la libertad religiosa en términos de conflictos de jurisdicción entre dos sociedades perfectas, el Estado y la Iglesia, sino de verla en el contexto de las relaciones entre el individuo y la colectividad.


Ahora bien, en la doctrina tradicional centrada en la noción de sociedad perfecta, la libertad religiosa de los otros cultos es, en el mejor de los casos, relativa. La razón radica en el hecho de que, aún si el magisterio eclesial recuerda que nadie puede ser forzado a abrazar la fe católica en contra de su voluntad, para la doctrina pontificia el Estado de un país católico debe ofrecer las condiciones sociales para que los fieles puedan ser instruidos en la fe. Además, como el Estado es el garante de la moralidad pública, es su deber proteger a los ciudadanos, como afirmaría el primer esquema presentado en los trabajos del Concilio Vaticano II, "contra las seducciones del error, para conservar el Estado en la unidad de la fe". Nuevamente es Minnerath quien nos explica la lógica de este razonamiento:


"¿Como debería actuar el Estado para preservar la unidad de la fe? Simplemente moderando las manifestaciones públicas de otros cultos, y defendiendo a los ciudadanos contra la difusión de las falsas doctrinas que, ‘a juicio de la Iglesia ponen en peligro la salvación eterna'. Por lo tanto, el Estado, no solamente debe positivamente profesar y favorecer el catolicismo, sino además impedir el libre desarrollo y la difusión de otros cultos. 



El texto precisa entonces que no se procederá concretamente que con precaución, teniendo en cuenta el bien común de la Iglesia con el del Estado, e incluso de la comunidad internacional... Es esta auto-limitación prudente lo que se llama tolerancia. Se ve que la motivación es externa a la cuestión planteada. No se pregunta si los disidentes tienen, en la sociedad, un derecho a profesar su religión, sino en qué medida se puede dejarlas hacer, sin poner en peligro la unidad religiosa de la nación. La decisión tiene que ver con un juicio político, no ético o jurídico. Porque, en ese contexto de pensamiento, el error no tiene derecho. Puede ser solamente tolerado en la práctica para evitar más grandes males, como la perturbación de la paz civil, etc. Si el bien superior de la colectividad no lo exige, la tolerancia en sí misma no se justifica."


En otras palabras, hasta 1965 la posición de la Iglesia católica se sitúa básicamente en la de la mayoría de las Iglesias en el siglo XVIII. Los disidentes religiosos no tienen derechos propios. Su situación jurídica dependerá de las circunstancias sociales e internacionales. En la práctica, se les niega el derecho de culto público y de propaganda o de proselitismo: "El núcleo de esta doctrina es la tesis según la cual sólo la verdad tiene derechos. Su corolario, la tolerancia, tiene aquí una connotación puramente negativa." Por la misma razón, la lógica de la doctrina tiene una conclusión distinta en el caso donde los católicos constituyen una minoría. En esa situación, para el magisterio eclesial, la ley natural exige que el Estado otorgue la libertad civil a todos los cultos no opuestos a la religión natural. No se trata aquí de proteger el bien común, sino de que un Estado en el error no puede pretender negar la verdad. Como sostiene Minnerath, 


"Esta teoría no considera en ningún momento que los Estados confesionales no católicos puedan de buena fe decirse en la única verdad y restringir por esta misma razón la libertad religiosa de los católicos. La falla de la lógica de todo el sistema aparece aquí en su total inadecuación a lo real. Al mismo tiempo, el esquema toca, sin profundizar, la única vía de una solución: aquella donde el Estado, sin pronunciarse acerca de la veracidad de una religión, reconoce a todas el derecho de existir, en el respeto de algunas normas comunes."


De esa manera, cuando la Iglesia católica acepta, en su Declaración conciliar Dignitatis humanae, la neutralidad del Estado de derecho en materia de creencias y el derecho ya no a la tolerancia, sino a la libertad del resto de las confesiones, entonces se abre el camino para la asimilación de la idea de que es posible reivindicar la libertad religiosa para todos, independientemente de si están en el error o en la verdad, desde el momento que obedece a los dictados de su conciencia. El Estado se define entonces por su misión de protector de los derechos inalienables de la persona y es por ello que el subtítulo de la Declaración es Del derecho de la persona y de las comunidades a la libertad social y civil en materia religiosa. En otras palabras, el Concilio acepta que las libertades religiosas son esencialmente libertades sociales y civiles. Eso significa también que la Iglesia acepta que dichas libertades no son absolutas, sino que tienen por objetivo el bien común. El Estado puede intervenir entonces en tres casos donde el orden público este amenazado: 1) cuando la paz pública sea amenazada; 2) cuando la moralidad pública sea violada, o 3) cuando los derechos de terceros sean vejados, es decir que el ejercicio del derecho a la libertad religiosa está limitado por el ejercicio de esa misma libertad por parte de terceros.


Quiero únicamente insistir en dos puntos esenciales que nos ayudarán, desde mi perspectiva, a esclarecer la situación actual de la libertad religiosa en los países latinos. El primero de ellos se refiere a la relación entre "libertad de Iglesia" y "libertad religiosa" dentro de la concepción católica. El segundo tiene que ver con la aceptación del nuevo enfoque conciliar, así como de la permanencia de un pensamiento tradicional, en la materia.


En efecto, la Dignitatis humanae desarrolló intencionalmente un discurso ab extra, es decir que no toma como punto de partida la doctrina de la Iglesia sobre ella misma, sino que el objeto de la Declaración es externo. Pero, "en cuanto el discurso pasa del marco exterior de la sociedad civil a la Iglesia en sí misma, el concepto director ya no es la ‘libertad religiosa', sino la ‘libertad de la Iglesia'." El mismo Minnerath , quien es obviamente un defensor de las nuevas tesis, admite que, 


"son las inquietudes del ala contraria las que están en el origen de los comentarios importantes que leemos en el n. 13 [de la Declaración]. Pero el tema de la libertas Ecclesia, tan fuertemente apoyado en el capítulo IX del antiguo esquema de Ecclesia [el tradicional esquema presentado al Concilio], aflora aquí y allá, en otros textos conciliares... La fracción del Concilio que no admitía ese cambio había exigido, al menos para alejar cualquier interpretación indiferentista, que fuese reafirmado el título esencial, interno, a partir del cual la Iglesia reclama el derecho a la libertad. Al discurso sobre la libertad ab extra se sobreponía entonces otro discurso ab intra, sobre el fundamento propiamente eclesiológico de esta misma libertad. El resultado -del cual algunos autores han subrayado el contraste- es que la Declaración presenta simultáneamente las dos fuentes del derecho de la Iglesia a la libertad:


- por una parte, la libertad fundamental que le corresponde, como a cualquier comunidad de creyentes, de vivir comunitariamente su fe;


- por la otra, la libertad que le es propia, en virtud de su vocación divina y de su misión específica."


Minnerath pretende salvar esta contradicción afirmando que no hay incompatibilidad en que la Iglesia reivindique dos libertades; una original e intrínseca y otra social y civil: "El Estado no es competente para apreciar el fundamento específico de esta libertad que la Iglesia reivindica `en tanto que Autoridad espiritual'. Que esta libertad le haya sido adquirida por Cristo, sólo la Iglesia lo sabe."
  Y sin embargo, podemos preguntarnos ¿no es ese un regreso furtivo de la doctrina de la sociedad perfecta? ¿Es posible verdaderamente en la práctica la convivencia de dos doctrinas con lógicas tan contradictorias como las de la sociedad perfecta y la de la libertad religiosa en el marco civil y social? Me parece que ese es el dilema en cual se debate constantemente la Iglesia católica y que no logra resolver cabalmente. Por eso mismo, respecto a la libertad religiosa, la coincidencia entre Estado e Iglesia católica se puede dar fácilmente al nivel del reconocimiento de la intrínseca dignidad del hombre (persona humana o individuo) y su capacidad de asociarse con fines religiosos. Pero la coincidencia termina cuando se habla ya no de libertad religiosa, sino de los derechos intrínsecos e inalienables de la Iglesia (la libertas Ecclesia), es decir cuando se pasa al nivel institucional, al de las soberanías y en última instancia, al de la supremacía de uno sobre otro.


Es por estas razones que tampoco debe extrañarnos demasiado que la doctrina de la sociedad perfecta haya sobrevivido aún después del Concilio Vaticano II. No solamente porque hubo quienes se negaban desde un principio a aceptar todas las consecuencias del cambio de esquema, sino porque en el fondo la contradicción entre las doctrinas es difícilmente resoluble.

Significado y componentes de la laicidad o Estado secular.

Las libertades religiosas se han desarrollado entonces históricamente en el marco del Estado secular o laico. Existen sin embargo varias maneras de saber qué es la laicidad. Nos podemos remontar a sus orígenes, podemos tratar de encontrar sus componentes principales o definirla a partir del denominador común de diversas experiencias históricas. Otra manera es analizando algunos de sus conceptos afines, como separación Estado – Iglesia, pluralidad religiosa, tolerancia, libertad de cultos, libertad de conciencia y otros similares. Finalmente, podemos también encontrar el denominador común del fenómeno de la laicidad, para entender también su papel en la lucha contra la discriminación.

Hay países, como los Estados Unidos de América, que son laicos (a partir de cierta perspectiva), desde hace más de dos siglos, aún si no tienen dentro de su vocabulario la palabra “laicidad”.
 Se puede decir, de hecho, que la laicidad existía mucho antes de que hubiera una palabra para denominarla.
 “Laicidad” (laïcité) es de hecho un neologismo francés bastante reciente, puesto que apareció apenas en 1871.
 Para ese entonces, por ejemplo, México era ya un país laico, si entendemos a las “Leyes de Reforma” de 1859-1861 como un acontecimiento fundador de la separación entre los asuntos del Estado y los eclesiásticos. La anterior afirmación nos lleva a hacer una primera puntualización: la laicidad no necesariamente se identifica, de manera absoluta, con la separación entre el Estado y las Iglesias, si bien en un momento dado llegaron a identificarse totalmente y parecen una pareja inseparable. Sin embargo, esto no es así. En Inglaterra por ejemplo, no existe una separación entre el Estado y la Iglesia anglicana, siendo además la reina la cabeza formal de la Iglesia. Ello no impide la existencia de elementos de laicidad, como el reconocimiento de la libertad de conciencia y la libertad de culto, si bien se inscriben en el contexto de la secularización y la modernidad religiosa. Algo parecido sucede en los países escandinavos, donde no existía hasta fecha muy reciente una separación entre el Estado y la Iglesia luterana (desde 1999 la hay en Suecia), lo cual no impidió la existencia de una sociedad “laicizada”. En  el caso de Francia  también podemos observar que ciertos elementos de la laicidad, como el respeto a la libertad de conciencia y la libertad de cultos existieron a lo largo del siglo XIX, así como una enseñanza laica, a pesar de que la separación entre el Estado y las Iglesias se realizó hasta 1905. En suma, si bien son fenómenos comunes y suelen ir aparejados, la laicidad y la separación Estado - Iglesia no siempre van juntos. 

Otro concepto afín es el de la pluralidad religiosa, ya que comúnmente se asocia a la laicidad del Estado. Y sin embargo, si bien hay coincidencias en algunos momentos históricos, una no conlleva a la otra. El reconocimiento de la pluralidad religiosa no implica la laicidad, como lo muestra el hecho que en el periodo de Napoleón Bonaparte, las Iglesias se consideraban como dentro del Estado y por lo tanto se estaba en un sistema concordatario pluriconfesional, a partir del reconocimiento de cultos públicos: católico, luterano, calvinista y judaico. En suma, se reconocía la pluralidad religiosa, incluso en el culto público, no sólo en el nivel de las conciencias, pero no existía todavía la noción de un Estado desligado totalmente del soporte de la moral religiosa. Las Iglesias estaban dentro del Estado que no era laico sino pluriconfesional.

La idea de libertad religiosa también está ligada a la de laicidad, así como al reconocimiento público de la pluralidad, pero no es tampoco sinónimo de ellas. En las primeras propuestas para la Declaración de Derechos del Hombre y del Ciudadano, de 1789, se afirmaba que “nadie debe ser molestado por sus opiniones religiosas ni en el ejercicio de su religión”. Al final, la Declaración sostiene que “nadie debe ser molestado por sus opiniones, incluso religiosas... en el entendido que su manifestación no disturbe el orden público establecido por la ley”. Esta “libertad religiosa”, que inicialmente significaba libertad de conciencia, de creencias, de expresión y de culto, reconocida por la mencionada Declaración y por las subsecuentes normativas a lo largo del agitado periodo revolucionario, no implicaban necesariamente la idea de laicidad, aún si las llevaran de manera germinal, por las consecuencias que esto acarrearía para el Estado. En todo caso, quedaría claro al paso del tiempo que el Estado laico se estaba gestando precisamente para garantizar la libertad religiosa, junto con el resto de las libertades civiles.

En relación con lo anterior, un concepto que también se liga estrechamente al de laicidad, aunque no se equipara al mismo, es el de tolerancia. Así por ejemplo, en Francia, hasta antes de la separación, es decir durante el régimen concordatario, había una tolerancia limitada para las confesiones dentro del sistema de culto público reconocido. La tolerancia crece en la medida que el Estado ya no se identifica con una o varias confesiones, las cuales en principio le dan sustento moral y aumenta con la separación entre el Estado y las Iglesias. Pero la tolerancia puede aumentar, aún si no existe separación formal o si no hay un Estado laico, como en los países escandinavos o en Inglaterra.

Laicidad tampoco es sinónimo de neutralidad del Estado en materia religiosa. En Francia, en 1795, se afirma la ley de libertad de culto y se sostiene la “neutralidad religiosa del Estado”. En 1801, con el Concordato, la católica es declarada “religión de la gran mayoría de los franceses”, sin por ello obtener un estatuto de religión de Estado. De hecho, la Iglesia es de alguna manera incorporada al Estado: “la Iglesia está en el Estado” mientras que “el Estado no está en la Iglesia”. Se trata de un régimen concordatario donde el Estado pluriconfesional, se considera un “arbitro imparcial” entre las diversas confesiones. Lo que el Estado neutral reconoce es la libertad pública de conciencia y de religión para algunos cultos, pero eso no lo convierte en un Estado laico. El Estado pluriconfesional, en un régimen concordatario se basa en la convicción, que de hecho viene desde la época de la Revolución de 1789, (cuando se pensaba que era necesario fundar la unidad de la patria en una religión nacional), de que la religión es necesaria para el Estado, porque constituye una fuerza moral integradora y un elemento de sociabilidad indispensable.

¿Dónde está entonces la clave para la definición de la laicidad? ¿En qué consiste? ¿Cuáles son sus elementos intrínsecos? Podemos intentar abordar la cuestión haciéndonos la siguiente pregunta ¿Cuándo surgió el Estado laico? 

Sabemos lo que no es el Estado laico: el Estado laico no es el Estado confesional. Es decir que todavía en la Paz de Augsburgo (1555) no podemos hablar de un Estado laico, ya que si bien existía un principio de tolerancia, éste era limitado. Dicha paz, como se recordará estableció el principio cuius regio eius et religio, que significaba en pocas palabras que los príncipes o jefes de territorios en el Imperio germánico podían elegir entre la religión católica y la protestante e imponerla a sus súbditos, los cuáles, si no estaban conformes, podrían emigrar. Pero sobre todo, en esa época todavía no hay un Estado laico, porque si bien ya no hay un monopolio eclesiástico, la religión sigue estando en la base de la legitimación del poder temporal.

Es en este punto que me parece importante detenernos, porque podría estar la clave del surgimiento de la laicidad. Veamos el caso francés, ya que en más de un sentido es paradigmático. En dicho país, el rey fundamenta su legitimidad en el origen sagrado de su poder.  Por eso, durante la época de la monarquía absoluta, el Estado sigue siendo confesional y el rey es el protector de la religión, católica en su caso, así como en otros es la protestante. Por la misma razón, en el momento de la caída de la monarquía y la instauración de la República, se sigue pensando en la religión como elemento de integración nacional y de legitimación política, por lo menos durante un primer momento. Así, en Francia se pasa de la concepción de la religión como elemento constitutivo del orden social en 1789, al culto al Ser Supremo en 1791, al Culto a la Diosa Razón en 1793, nuevamente al reconocimiento del Ser Supremo y la Inmortalidad en 1794, a la Ley de libertad de culto en 1795, al régimen concordatario en 1801, al catolicismo como religión de Estado en 1814, al catolicismo como religión profesada por la mayoría en 1830, hasta que en el II Imperio se comienza a gestar la idea de la nocividad de la intervención de la religión en la vida pública y se fortalece la idea de soberanía popular.

En suma, se puede decir que en realidad el concepto más cercano al de laicidad es el de la soberanía popular o el de la legitimidad constitucional. Desde esa perspectiva, el Estado es laico cuando ya no requiere más de la religión como elemento de integración social o como cemento para la unidad nacional. La laicidad se puede definir entonces de diversas maneras. Ciertamente es el Estado no confesional. También puede señalarse como la exclusión de la religión de la esfera pública. Pero sobre todo, la laicidad puede definirse como un régimen social de convivencia, cuyas instituciones políticas están legitimadas principalmente por la soberanía popular, y [ya] no por elementos religiosos. Por eso, el Estado laico surge realmente cuando el origen de esta soberanía ya no es sagrada sino popular. Ello explica también por qué hay sociedades y Estados laicos, aún si nos son explícitamente tales, en lugares como Estados Unidos de América, Inglaterra o Escandinavia, donde independientemente de la separación de esferas, el origen de la legitimidad y soberanía reside principalmente en el pueblo, siendo las referencias confesionales cada vez menores. Explica también por qué el Estado laico o secular es en esencia un Estado democrático.

La anterior definición de laicidad centrada en la idea de la transición entre una legitimidad otorgada por lo sagrado a una forma de autoridad proveniente del pueblo nos permite entender que la laicidad, como la democracia, es un proceso, más que una forma fija o acabada en forma definitiva. De la misma manera que no se puede afirmar la existencia de una sociedad absolutamente democrática, tampoco existe en la realidad un sistema político que sea total y definitivamente laico. En muchos casos, subsisten formas de sacralización del poder, aún bajo esquemas no estrictamente religiosos. Por ejemplo, muchas de las ceremonias cívicas, en el fondo no son más que rituales sustitutivos para integrar a la sociedad bajo nuevos o adicionales valores comunes. De allí que algunos pugnen por una laicización de la laicidad. Pero eso también explica que algunas sociedades formalmente laicas o que viven bajo un régimen de separación, todavía presencien una fuerte influencia social y política de las instituciones religiosas. Tal es el caso de muchos países latinoamericanos, donde la jerarquía católica todavía deja sentir el peso de su influencia en la definición de muchas políticas públicas.

En la Declaración universal sobre la laicidad en el siglo XXI   se hace referencia a  tres elementos fundamentales de la misma: 1) el respeto de la libertad de conciencia; 2) la autonomía del Estado respecto a las doctrinas y normas religiosas y filosóficas particulares, y; 3) la igualdad real de todos los seres humanos y la no discriminación directa o indirecta. 
 En este trabajo nos interesa en particular tratar el tercero de estos elementos sustanciales de la laicidad. El artículo tercero de dicha Declaración afirma: La igualdad no es solamente formal; debe traducirse en la práctica política en una vigilancia constante para que no sea ejercida alguna discriminación en contra de seres humanos en el ejercicio de sus derechos, particularmente de sus derechos ciudadanos cualquiera que sea su pertenencia o no pertenencia a una religión o a una filosofía.
La discusión es importante, porque permite apreciar que las limitaciones jurídicas establecidas por los Estados a las libertades religiosas, en las legislaciones nacionales como en los convenios internacionales, existen precisamente para garantizar la igualdad de condiciones y oportunidades para todos, así como la no-discriminación, religiosa o de otro tipo. Y que el nexo entre laicidad y no-discriminación religiosa supone el establecimiento de medidas para garantizar, en la práctica, la igualdad entre creyentes de todas las religiones y concepciones filosóficas, e incluso de los no creyentes.

Libertades irrestrictas y derechos limitados

Me parece que para poder discutir sobre casos concretos, más allá del principio de libertad religiosa, su aplicación y sus repercusiones en los esquemas jurídicos y en los esquemas sociales, habría que comenzar por admitir que las libertades religiosas, como todas las libertades, nunca han sido absolutas. Existe una confusión, que no es menor, entre libertades y derechos. Las libertades son en efecto irrestrictas, y los derechos se establecen generalmente para restringir las libertades. Los derechos, cuando se establecen, son para limitar o restringir de alguna manera las libertades, que como principio existen. Por ejemplo, existe la libertad de circulación, que es principio irrestricta; pero el derecho establece los marcos en los que los ciudadanos pueden desarrollar esa libertad de circulación y de tránsito. Es decir, no se permite circular a 150 kilómetros por una avenida del centro de cualquier urbe y no se puede pasar los semáforos en rojo, y no se puede cruzar la frontera de México a Estados Unidos (cada vez menos, después del 11 de septiembre), porque hay otro derecho (el de nacionales de otro país) que impide y limita esa libertad.

En muchas ocasiones, los grupos más conservadores han utilizado la noción de la libertad religiosa como un instrumento para atacar al Estado laico, argumentando que en determinados casos concretos se limita precisamente esa libertad religiosa, a través del derecho. Es por ello importante reconocer que todos los derechos de alguna manera son elaborados con ese propósito, es decir, por la necesidad de regular los derechos de todos y en consecuencia con la función de limitar las libertades de cada uno. Como prueba, se puede dar el ejemplo de la propia Declaración Conciliar Dignitatis humanae (sobre libertad religiosa), la cual establece limitaciones específicas al principio de libertad religiosa. De la misma manera, el Derecho Canónico de la Iglesia católica establece que los sacerdotes no pueden participar activamente en los partidos políticos. La propia jerarquía católica critica este hecho, cuando es establecido por una Constitución civil, como una limitación a la libertad religiosa. Paradójicamente, este mismo sector no se da cuenta que su propio derecho eclesiástico limita, como todos los derechos del mundo, esa libertad.

Conclusión
En México, libertad religiosa significa para algunos, la posibilidad de tener y practicar creencias distintas a las de la mayoría, en un contexto culturalmente opresivo y poco apto para la tolerancia y el respeto de los demás. Para otros, la libertad religiosa significa sobre todo la eliminación de las restricciones impuestas por el Estado a ciertos derechos eclesiales y en particular del clero. Finalmente, para los defensores de la laicidad como marco jurídico-político de la sociedad, la libertad religiosa es un derecho que requiere tener como marco el interés general y el bien común, lo cual supone la activa participación del Estado en el contexto antes señalado, para limitar y combatir la desigualdad entre creyentes y la discriminación.
El Estado laico, sin embargo, no es un ente acabado y perfecto. La aplicación de las leyes requiere de claridad de principios por parte de los funcionarios públicos, de una clara firmeza para acabar con la intolerancia  y de una cultura de respeto a la diversidad, la cual no siempre avanza a la velocidad deseada. La consolidación de una laicidad respetuosa de la libertad religiosa, pero firme y clara respecto a las necesarias limitaciones de dicha libertad, por el bien de todos, será eventualmente la mejor garantía de una real, efectiva y permanente lucha contra la discriminación. 

( Roberto J. Blancarte (Mazatlán, 1957) es profesor-investigador y actual Director del Centro de Estudios Sociológicos de El Colegio de México. Es Doctor por la Escuela de Altos Estudios en Ciencias Sociales, de París, Francia (1988). 
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�  Existe la palabra “lay” que se refiere a los laicos o seglares católicos, para distinguirlos del clero. Pero, para referirse a la laicidad, el termino más aproximado es el de “secular”.


�  La palabra “laico” viene del griego “laikós”: del pueblo, de donde deriva “laos”: pueblo. Se utiliza entonces como contraposición a clero.


�   Ver al respecto, Maurice Barbier, La laïcité  (Paris: Editions L’Harmattan, 1995), p. 6. El autor muestra que la primera vez que se utilizó el término fue en relación a un voto en el Consejo General de la Seine, a propósito de la enseñanza laica, en el sentido de enseñanza no confesional y sin instrucción religiosa. Dos años después el término aparece en la Enciclopédie Larousse. 


�  Ver al respecto el libro de Jean Bauberot, la laïcité, quel heritage? De 1789 à nos jours (Genève: Labor et Fides, 1990). El autor se refiere en esta parte a un primer umbral de laicización.


�  Jean Bauberot, op. cit., pp. 27-29.


�  La Declaración universal sobre la laicidad en el siglo XXI fue escrita por Jean Baubérot (Francia), Micheline Milot (Canadá) y Roberto Blancarte (Mexico).  Fue producto de un diálogo permanente entre diferentes perspectivas para crear un instrumento universal para una mayor comprensión del fenómeno en el mundo. La Declaración fue presentada originalmente en el Senado de Francia el 9 de diciembre de 2005 para celebrar el centenario de la separación Estado-Iglesias en ese país. 





